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RESOLUCION No.e8-2-1-1- 5I663 

AE. MARIGLORIA CORNEJO <OUSIN 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUATABUTL ENCARGADA 

En ejercicio de las etbribuciones señaladas por la Segora 

Superintendente de "ompañias, según Resolución No 
ADM :294 del 21 de diciembre de  1l9bei y, fer el sedor 

Superintendente de Comvanías Interioo en sy Pesolución 

No. abrazoo del 9 de abril de 1458: 

CAN TOERASRNANGoO 

QUE el ia, de septiembre de 1987 se ha otorgado 
ante el Rotario Trigésimo del cantón tuavaquiil, abogado 

Piera Gastón Avcert vincenzini, la escritura pública de 
aumento de ceópital, traneformación de la compañía de 
recponsabilidad limitada 1.0.1.0.1,4.S. C.LTDA. en una 

sociedad anónima con la denominación de 1.D.1.0.M,A.S. 

S.A., con +1 establecimiento de nuevos estatutos; 

QUE el doctor Luis Alcides Vivar, ha solicitado la 
arrobación de la indicada escritura pública, a cuya 
efecto ha presentado cuestio copias certificadas de la 
misma; 

s > 

es 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 

esta Institución, (ha presentado *l  infarme favorable 
No, 37-1456-11 del E de octubre de 19%7:; 

QUE el Departamenta Juridico mediante Oficio 
No, SL DI-£ 255-0920 del 25 de abril de 1968, ha emitido 

inform favorable para la continuación del trámite, una 

Vaz que corzidera que se ho dado cumplimiento a los 

requisitor legales respectivos; 

En edeicicio de las atribuciones que le confiere la 

La, 

PES0'ÚELVE 

Rh 

APTACILO PRIMERO. - APROBAR : aj la transformación 

de la compaúla de responsabilidad limitada - 

1.D0.1.0.1,4.S. C.LTDA. en una sociedad anónima con la 

denominación de 1.p.T1.0.M.06.S. S.A. vt) sl alimento de
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Resolución Ho. BB8-2-1-1- 

Compaúla. 1.0.1.0. 4,4.5. 3.1, 

capital por UN MILLON NOVECTENTOS MIL. SUCRES nividida en 

mil novecientas participaciones de un mil cucres cada 

Una Y. 43 los  muevos estatutos constantes en la 

refer ida escritufja pública, con la siguiente modificia- 

ción estatutaria: en el Artículo Décimo Primero, 
suprimase “liberadas”. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que si Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba del 

contenido de la presente Resolución. con la rodificación 
constante en el Articulo Primero, (1: Ss iantie razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - OISPONER que €l Pegistrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presunte Resolución, con 
la modificación constante en el Articulo Primero, 
archive una copia de dicha escritura y  devuelwa las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y. kl cumpla con laz demás prescripciones contenidas *n 
la Lev de Registro. 

ARTICIAO CUBRTO.- DISPONER que «*l Notalio Undécimo 

del cantón nuayaquil, anote al malgen Je la matriz de la 

escritura publica del 30. de sepliembre de 10922 por la 

cual se constituyó la compaúla en  reforentcia que ha 

precedida 3 trageiamarse en una tociedad anéónima con 

el establecimiento de mesos  esfaloloas y olinmmtar »l 

capital, esdiante la  esctilura pl ica Que 3€ Aprueba 
nar la  precanisa  ResojJución y siente razón de esta 

anotación. 

APTO Tag. CUISPOMLE que (143. 3eñares 

Registradores de Jo Propiedad, esniron ela Resol dián al 
margen de Lodas las dimoripcriones de Lbaient. inmssbles 

aa lia ya adigairido coño anterior idad Ao ext fucha La 

¿Ampagia que hoy se transtorma, 

ABC SL TO LO DPORBER: quee ui Esicractao de la 

indinada ezcritura público. 32 publique por  uRáa vez, en 

una de dos diarios de reyor circulación en 1 domicilio 

principal de la compaula  lín ejempl=s: de la put licación 

deberá entregarse a este Cespacho. 

CURPLIDO, ecuelia el axpediente,
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Resolución Mo. BR8-2-1-]- (13665 
Compaula: T.D.1.0.M.4.3. S.n. 

COMTOLUIESE > Dada y Firmada €: la CU er intender 
Cigode Caoamadiaz, 30 iulayatuil, a, 

     

  

Y% Cousin 

> ENCARGADA 

CERTIFICO: Wue con Pesha de hoy 
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 19.187 a 43.189, ná, 
mero 5.418 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú 
del Repertorio .- Guayaquil, Mayo seis ¿de mil hovectaritos 0 
1 ocho .- El Registrador Mercantil .-/ 

      
   

    

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas  - 
3.023, 3.039 y 3.069 del Registro Mercantil de 1.983, al margen - 

de las inscripciones respectivas .- Mumyaquil, Mayo seis de 

novecientos ochenta 1 ocho .- El Registrador Mercantil .- 

      

   


